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SUBAST;\S

CIP.CUITO NACIONAL DE FIR

MES ESPECIALES

CcncU!"so para ~jl;j{.;uci¿'n ?Uf destajo

da ohr.;lsoo sus carreteras. conlorme
a lO! Decre¡os de le .-le Febrero de
f$32 y 3 tM Febrero de f931 (GACE
TAS del f8 y ol), instrucción de 'Z7 de
Febrero de i9.12. (GACETA ~ de Mar·
zo). autorizado po!' Orden miniderial

de i! de Mano de i937

ANUNCIOS

Autorizada la Jefatura del Circui
tv Nacional de Lrrnes Espec:ales pa·
ra invertir 394-518'55 pesetas en l.
ejec';1ción por administraci6n de las
obr~ de acortamiento y reftifi.caci6n
de trazado en las travesías de Na\'as
de Tolosa y La Carolina, en la caneo
te.a de Madrid a Cádiz, con supresi..5n
de :05 pasos a nivel, provincia de
Jaén, se abre concurso para la ejecu.
cióón de las mismas med·iante el sis
t~ma de destajo.

L::l.! obras comprendi¿as en este des
taje> son las de explanación, o'l)ras de
fábrica. ;dirm~do, obras accesorias y
constrvaci6n, según se especifica en el
presupuesto gC'"neral de ej tcuci6n por
<iestajo entr-e los puntos kilométricos
~64 ~ ::7°, en \.lna iongítlld <le 60000
metro" lineales.

El plazo de ejecución d~ las obras
. será d-e once meses, a contar del co

mienzo de las mismas, y la fianz¡¡;-..pro
....:sional para optar al COllcurso "!lerá
<le doscientas cincuenta pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y detDás ~on

diciones e~tarán de maniñ~sto en la
Jebtura del Circuíto N a.ciona.} de Fir
mes Eópeciales, calle de Somí, núm~
ro 8, Valencia, •todos lo! -día~ labora
ble!, -de nueve ~ trece horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
la sexta clase (4'5° pese;:.as) o en pa
pel común, con _p61iza de igual da
!le, des.e,chándo!'e, desde luego, las que
nv cumpla.n estos requisitos.

Los pliegos, clebi.:Iamente erint egra:
dos y acompañados del resguardo de
la fiaD:>:a provh:ional y d-e los certi
ficados positivo o negativQ del Retirv
Obrero obligatorio y. del de Seguro
dé A~ci-dentes ¿el Trabajo; se admi
tirán en la Jefatura d-el Circuito has
ta las ,doce horas ele! día z8 de Abril
de 1937.

La apertura -ele pliegos presentados
por los proP9nentes tendrá lugar en
la misma Jefatura del -Circuito, el -dia
~º del mismo mes, a las one/;, horas,

:¡nt~ ~l Notario que .designe el Coleo
gio_

LC's <Jue TIC) aetlíen ~:1 nombre pro
p:o deberán pr~sen.t~T los documentQs
ju::.t:5ca::-:os <le sa persr:;¡a::¿ad, con
forl!lle a la leg:siac:6n vigente.

Las Asociaciones Qbreras proponen~

~es ¿eb~ri!!. 2'=i.U"'C" (',...,., sujeción a sus
Estatutos y a h L.ey de S de Abril
<le 193~.

L.as Empresas, Coznpañias o Socie"
dades proponentes están obEgadas al
cumpEmiento del Real decreto de 24
Ge- Diciembre de 19:8 (GACETA del
~ S) Y <b:pos:cionrs pcsteriore~.

Valencia, I4 de Abril de 1937.~Ei

JeÍe <lel Circuíto, Jul io Diamante ~{e

nendez_
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Autorizada 1.. Jefatura del 'Circuito
N acional de Firmes Especiales para
invertir 350.811'38 pesetas en la eje·
cuóón por zdministraci6n -de las obras
de mejora de trazado d-c la Cuesta y
de la travesía de Perales de Tajuña
~trozo segundo), en la carretera de
~1adrid-Val~ncia, provincia de Ma
drid, se abre concurso para la ejecu
ci6n de la-s mismas m-e-diante el sis
tl:'ma de eestajo.

Las obras comprena.:d<l.s en este des
t~j,:, son ):lS de explanación, obras d~

fábrica, afirmado, obras accesorias y
conservación, según se esp€ófica en
e.I presupuesto general de ejecución
por destajo, entt-e lOs perfiies roo al
247, en una longitud de 1.930'01 me
tros ¡ineales.

E.1 plazo de ejecución d-e las obras
será de once meses, a contar del c(,
mi~nzo de las mismas, y la fianza pro
v:sional para optar a] concurso será
de doscientas cincuent.. pesetas.

El proyecto, pliego'~ -:ondíciones,
modelo de proposiciór demás con
diciones esta.rán de manifiesto en la
J-efatura -del Circuito N3.cionalde F¡r
mes E=peciales, calle de Somí, nú
mero 8, Valencia, todos 105 dias la
bor:::.bles, de aueve a trece horas.

Las proposiciones -se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sdlado de
la sexta clas-e (4'5° pesetas) o en pa
pel común, con p6liza de igual dase,
d~sechándose,desdé luego, las quena
cumplan estos requisitos.
• Los pliegos, debidamente reintegra
dos y acompañados del r6guardo de
la fianz:l provisioooal y de los certifi
cados positivo o neg<l.tivo del Retiro
Obrero obligatorio y del de Seguro
de Acc:d~ntes del Trabajo, se admi
tirán en la Jefatura del Circuito, has
ta las. <i (1('"" horas del dí:l. 28 de Abril
d~ 1937-

La aper!:"Url'. -de pliegos pr~eDtados

po':" 1M p~opo::l~nt~ tendrá lugar en
1:t misma Jefatura del C¡!"~.l!tQ) ~! día.
29 del m:-<mo mt':':, ,,_ la:!' ')!'!!:e !::!"ra!,
<lnte el NC'tar:o que dc!-r,ne c:! Cole
g:o.

TA~S r!u~ no actú~n en nO!I!b::"f' pro
p:o deb¿rán p~ese~,ar los documentos
ju~,;5ca:i...-o~ de :!'u persorlalidad, con·
io:-me a la lcgisiación vig~nte.

I.as .l\.soc:aciones obreras proponen
tes ciebenin ;:;.ctuai coo ~tijEciói:i. <1 ..~.

Estatutos y do la Ley de 8 de Abril
de 1932-

J~as Empresas, CO!Dpa:5ias o Socie
dades propenentes t'Stán oblig;:.oas aJ
cumplimiento del Real ae<.reto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del
25) y di5posiciones posteliores.

Vaicncia, 14 de Abrii de 1937.-El
Jefe del e ::."cuíto, Julio D"iamante
Mt'!!én<lez.
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TERCERA DIVISION IDDROLO-...
GICO·FORESTAL (MURCIA)

ANUNCIO DE SUBASTA

E! día 5 .ce :Mayo próximo, 8. las
Orle!>, tendrá lugar simultáne:lmente
en la AlcaJ-db de Totana y en las oE
cina5 de esta División, calle de Saavc
dra Fajardo, esquina a la calle dlO
Vara del Rey, p:SD pr.o..!!l-ero, izqui-er.
da (;\furc:a-), la te~cer3. subasta para
el aprovechamiento durante el año fo
restal de 1936 a t93i, d-e dos mil tr~s

cientos (2_3°0) pinos, con un volu.
me:l de roil doscientos (1.::00) metros
cúbicos <le m2.dera y mil o-chocientu~

(1.800) e:!5térecs de le5.as gruesai y
.amaje en -el monte del Estado nú·
!i"l."'"rO 29 bis del Catálogo de la pro·
¡¡~nc;J. -de :.turcia, d~no:ninado "Ca·
rrasca y Barranco de Enmedio», si
tuarlo en el término de Tetana y ba
jo el tipo de tasaci6nde diez y nueve
mi] novecientas cincuenta y OcilO pe
sct;:¡; cua re!1 ta céntimos í 19.~5S'40),
h;;.l1indú~c : ccal:zado .el aprovecha-o
miento ¿er.~ro de una superficie de
ciento cincuenta hectárea!, en lo~ li·
tios conocidos por Las Veredas y So
la.na de los Mojones Ji Solana de la.
Cuesta <le las Raices; que tiene por
límitcs: Norte, L.l:s Veredas; Este,
Colb.¿o Bermejo;_ Sur, Barranco de
Enmeaio y Camino de las Raíces, y
Oest~, Camino de la Carrasca.

·Par;). tomar parte en la subasta se
acreditará haber ingresado en la Ca-o
j~ de Dep6sito5 de las provincia o -en

la Depositaría Muc.icipal la cantidad
.Je x:.ov-ec:ier~as noventa y siete pese
tas noventa y dos -céntimos (99i'9Z).
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l-as proposic!.ones ~ pr~ntarin en
pliegos cerra.dos, con arreglo al mo-
uelo que se indica, hal!m<io5C! a dis
PQsición del público, en las sitios en
que han a-e celebranse las subastas, el
pliego -«loe ,::on<Eciones que regirá el
3.cto y la ~jef;l;lci6n d~l aprovecha.
miento, y que fué publicado en el «Bo·
letín Oficial» de esta provincia núme
ro 222, eorrespondi.ente al dfa 23 de
Septiembre último.

El rematante vendrá obligado a pa
gar l~ atluncíos en los peri6dicos
oficiales, hon;)rarios devengados y su~

¡tlidos adelantados por los Notarios
que autoricen las subastas e ingresar
en 1'a ¡iabilitación -de esta División
la cantidad de mil doscienta ss~e¡¡ta

y seis pesetas con sesenta y cuatro
(".c'1timos (1.366'64), en concepto de
indemni:raciones ai personai de Mon
tes, pcJr las operaciones en que ha. de
anterven!.r con motivo de este aprov€
chamiento.

Murcia, 13 de Abril de !937.-EI In
geniero Jefe, P. A, (ilegibl.e).

Modelo de propoetclóB

Don N. N., vecino de .. " según

cédula personal número .. " enterado

del .::u:ltu¡cÍo plIblicadQ en la GACE

TA DE LA REPUBLICA de !ecl:~

... , y en el (.Boletín Oficial.. de la

p.ovinciacle Murcia, del día ... , y de

las condiciones que se 'exigen para la

adjudicaci6n _en -pública subasta del
aprovechamiento de' 2-300 pinos, con

UD 'volumen de 1.200 m-etros c::úbicos

de macera y 1.8<>:0 esté~o5 de l-eñas

gruesas y ramaje, en el monte del

Estado nUmero 29 bis del Catilogo

de los de utilidad pública de la pro

vincia de Murcia, se compromete a

tomar a SlI cargo los mismos, COn su

jeci6n eMricta a las indicad~s con

didones, por la canti&d de .... pese

tas (expresadas en letra), previo el co

rrespond~ente~p6síto, como U acre

rlita por el adj1JD.to do~~to.

(LlIgar y fecha y firma del intere
sado.)
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ADMINISTRA tlON
PROVINCIAL·

llmQ. Sr. D~l~gado: Vi:sto ~l expe
diente y

Rof'5Ultando que con feeba 9 de Di
ciembr~ de I931',i se recihi.6 en ~a Abo·
gada del Estado de esta provinda
nfi-:-:io ñr!na.rl~ p~!" v. !. e: ~1 'iü~ ,¡~

me des:gnaba JUCE instructor del ex
pediente guo.ernativo a instruir, de
:lruf\r.do !:",!!. !~ ~~e p:-:=:-..rCrib~ el a·¡-..

tí.culo 228 del vigente Estatuto de Re-
. caudación de 18 de Diciembre de 1928

contra don José Esteban Fernánde1t,
eX lRecaudador de Hacienda de la Zo
'na de C~fuentes, por haber resultado
de la liquid2ci'Ón previa y provisio
nal, cuya certificación se acompaña
ba, y que fué practicada en. las dili
gencias preventivas de alcance, 1m

ini~ial de ocho mil seiscientas vein
tiocho pesetas con sesenta y siete _cén
timos i

kesultando que en cumplimiento de
lo Qtde.na.do ell la prevenci6n segun
da de .la Circular de la Dirección ge
neral del Tesoro de primero de JU-'
nio de 1902 se decretó. con fecha 17
de Diciembre pr6ximo pasado, ~ em
bargo .p~eventivo de la fianza presta
da por el e~ RecalIdador de Hacien
.aa <le ia Zona de Cimentes don José
Esteban Fernández, cOIl5titufda pvr
un depósito -de su propiedad. según
resguardo nú¡¡¡ero 299-56<) de entrada
y 128'&3 de registro, importante
37-500 pesetas nominales, <le lo que
se di6 cuenta por conducto'de la De
lega-ción de Hacienda al ilustrlsimo
señor Ordenad-or de Pagos pe la Ca.,
ja gen~ral de Dep6:sitos, para 'la .-e- 
tendón del capital ~ inteteSe5 'de la
fianza. ~mbargada a las resultas de
este ex~iente;

Resultalld~ que no pudiendo reali
zarse personalmente la citación para
deda:-a.r al funcionario expedientado,
se realizó, por mediaci6n del '"Bole
tín Oficial.. dt! la provincia, no ha
ciéIIgolc. también por la GACETA
DE- LA REPUBLICA por los incou
veni'entes de la situaci6n anómala por
que atravesamos, toda vez que dicho
periódico oficia.l no se recibió durante 
esas fe.chas en esta Delegación de Ha
cienda, y asimi!lmo tampoco se con·
testó por la Administración delrefe
rido diario a ·105 oficios dirigidos por
'est~ Juzgado para la in~erción d~l co-
rrespondiente edicto de citación y em-
plazamiento; -

Resultando que" no habiendo com
parecido a declarar -don José Esteb;;.n
Funánd~z, DO o:bstante haber $ido ci-

tado ~Il forma, por providencia de 2

de Enero del -año .en cuno. y de
acuerdo con lo or<lenado en el artículo
63 del Reglamento de i doe Septi.em.
bre de 1918, se dispuso se J,lTOsiguiera
~ste expediente, $in su audiencia, a
todos lo~ ef~etos que d~l mi!'mo se
desprendieren;

Resultando que, citado a declarar
el Tesor..ero de Hacienda de esta pro-.
,¡incia, don Fébt del Campo Frehe,
c~:np=.reci6 =.nt'f .mí, el cia 1 J de, Ene
ro d.el presente allo, y conveniente-
mente preguntado, d-espués de haber
he±o p:-c=~ .a~ rli;,¡;i¡- ~o€i"itd.J) wd.ui ..
fest6 qu~ .don Jos~ Esteban Fern;i.n
dez, Recaudador ,de la Zona de Ci
fuentes, cesó en s;¡ destino, como asi
m~smo t~os los de la provincia, en
~ .de Noviembre últim~, ~n quto! ~c:>ma·

ron posl:'sí6n los nombrados en 30 de
Octubre anterior, como conseClJencia
¿e la Orden mi.isterial ce 2J del
mismo mes, que declaró suspensos a

., todos los tReeaudadores, encargando
del ser...-icio al Sindicato Nacional de
Trabajadores d~ la Recaudadó!1 de
Contribuciones tI. G. T.; que al ce·
lOar en sus destinos se les pidió que
inrnedjatament~ presentasen la liqui~

dacíón e ingresasen los saldos resul
tantes del tercer trimestre de 1936,61
timo de su g~stión, clIya liquidación
no plIdQ efectuarse en la tercera dece
na del mes de Septiembre, de acuer
.¡ji) con lo preceptuado ~n el ar#culo
71 del Estatuto d~ Recaudaci6r., en
virtud de orden telegráfica de 21 de
Septiembre que anunciaba la puhEca
ción de un Decreto, como así ocurrió
en 23 del mismo mes, por ei que fué
prorrogado el periodo voluntario del
tercer trimestre hasta -el 10 de Octu
bre, y por otro Decrdo de esta fecha
se prorro~ó "nuevamente hasta 10 de
Diciembre próximo pasado; que al
cesar don Josti Esteban, en 2 de No
viembre. manifestó Qp.e se trasladaba
a Trillo, donde tiene suresid-encia e!
AuxiEar Manuel· Bachiller; pará pt"ac-

-ticar la liquidac·i6n pert¿nente yren
diT sus cu~tas con todos los Auxi
li~:res, sacando los saldos resultantes
pára su unión al Tesoro, por lo que
e!l. diversas fechas se le requiri6 para
que se presentara en .la oficina a di
"hos efectos, manifestando ef reft!rido
Recaudador que estaba ultimáadolo
todo para la presentación de las da
taS' y realizar los i~gresos de los sal
40s, lo qu~ fué anunciado por Manuel
Bachiller cuan..fo vino a efectUar ~l

ingreso' or«}inario 1:iel cuarto trimes
tre, no obstante lo cual el día 3 de
Diciembre dicho señor se person.ó en
la TeSQreria, manifestando que el .re
petido don José Esteban había des
ap..recidQ el día 30 4<2 Nov30mbr~ en
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que él vino a '!fect"uar el ir.greso, ig.
norando su paradero y <lando cueuta
él las all.torid~e-5J €!.uienes ~e ín<:au
ta=-on de una catua con documenta
ción oEcial y alg-una particular dd in
t~res<l.¿o, cuya <:artera obraba en po
der del manifestante, dé5pués de ha
berse h~cho inventario Ce !'u conteni
do, del que resultó, en primér e:'(a
m·en y comprobación, con las daT2s
presentadas, l!n a!cance inicial del
~ef'('er n"ime5t:e de 8.6~8'67 pesetas,
sin perjui-::io de la l¿quidaci6n :leE
niti;;a qu~ en -su día se practique;

Resultando qlle, por providencia ce
16 ce EnH(\, s-e requirió al seiio," Te·
soren) e,:; Ha.cien-da de -e;;ta prov~ncia

par... que en el plazo más bre.e pesi
bie -rl':nitiera, para su unión al expe..

"0- ~~_~~ • ~ _

lar de !:I. Dirección getl-eral ¿el Te..
;.oro de primero d.e Junio d~ 190~ ':"
e: 'Regl~ento pa!"a. la. apiicación de
la L~y de :n de Julio de 1918, (je 7 de
Septiembre del misIDo año, 'j

Consi~ran¿oque-en la tramitación
de este expe<!iente se han observado
todos ~cs requisitos que previene ~l

Reglamento de 7 de ~.ptiembre de
1918, dictado para la aplicación de
la. Ley <le Ba,5es de n de Julio del
r;::; i;mo año yo la Circular de la Dlrec
c:·Sn general del Tesoro ¿e primEro
de Junio de 190::, no haciéndose fur
muiaco d pi'egu ue ~aq;;u3 <.,;Utlo¡.;vu"
di;:nte al único encarta'¿o y rcsp0nsa..
hie, en ",:naa de la prov:de.."lcia die ..
taca en estas actuaciones; con fecha
2 '¿e Ener.;> ¿el año en curso, por ·la
':"P <p -<:l:.pn•.., se prosiguiera este c::\-

t:\5 -:~o··:':d:Js por do~ José E¿tehan !Jl:'¿iel.lL<:, sin su audiencia, a tedos los
FeT:lín¿;:¡, en el mes .:i-e julia del erectDs que d-el mismo se desprendie-
;.>.;::0 próximo pasado, así como de ja ¡an-:, de acuerdo todo ello con lo orde-
Eq'.1:-;iación practicada en vista de las n;;¡.do en el articulo 63 de la menOo.
mismas y relación Dominal de los fun- nada d:sposición reglamentaria sobré
dOllsrios que en las referidas opera- fU!lc,onar:os públicos, toda vez que
cienes intenrinierop-, las c'!!3.¡es, una h.-lbier..-do sido citado .en forma el in
vez rec:bida-s, quedaron unidas a es- culpado no compareció ante este Juz-
tas actuaciones a los efectos oportu.. gado;
nos; Cons:de!"anoo que del examen rea-

Resultando que asimismo fué reque- Endo de la documentación del akan-
ricio- el mencionado &eñ0l:.: Tesorero zado, cuentas que éste ha rendtdo duo
para que pusiera -de manifiesto la do- rante el período de su gestión, j~sti-

cumentación acreditaÜva de la cuen.. flc::::ntes unidos a las mismas y libros
ta unida a este expediente, pa!"a su auxiliares y r~gistros de la Tesorería-
c:ebido examen y formulación 0ror-. Contaduría, realizado en cumplimien
tuna de los C<lrgos -a q'Ue hubiere ln- te de 10 que ordena el artículo 229 del
gar y en última ir.sta:ilC::a para la pro- vigente Estatuto de Recaudación de
puesta de resoluci6n pertinente, en lS -de Diciembre de 19;0:8, .llO se des
vista de los mismos, ·10 ,nal ~fectuó prende cargo algunc resultante con
en t:empo oportuno, practicánaose la tra lü5 füucionatio;,; que en la,; E'''lui
debida confrontación con las partidas daciones de las cuentas del cncarta
que unidas aparecen, poIl:.iéndose de <io intelvini~ron> toda v~z que de las
manifieste> la fidelidad d~ las mismas; última-s practicadas en el mes de Ju..:

Resultando que durante la tramita- Ea del año pi"(ixitllo . pasa¿o, confor.
c:ón de este expediente s!: practic6 la me a lo preceptuado en el a'rtícuio 223
licll;idación d.efinitiva d~l alcance, el del Estatuto recaudatorio se despren
cual 2.sciende a 11.607'14 pesetas. del -de la absoluta solvencia del mismo en
que hay que dt!ducir Z.I78'30 pesetas, aqueHa fecha, por confrontar fielmen
i:o.grcs~-do a cuenta, por 10 que resta te los c.ocumentos acreditativós de la
un total de 9.438'84 p~etas; misma con la que figura unida. a este
R~sultando que mientras se pr-acti- ~xpediente,última que se rindió, pues

caqan estas diligencias ces6 en el car- to que la que debi6 practicarse, con
go que en est1 ,Delegación de Hacien- for¡ne al articulo 'JI, no se realiz6. por
da desempeñaba el Se~retarlo d-el mis- haber sid-o así d:.spuesto por orden te
mo .,don Angel Rozalén Ael, por lo legráfita de 21 ~e Septiembre, que
que fué nombrado para -sustituirle la anun.c~aba la publicación del Decre
Aux¡JiaT d'Oña .4"ngeles Faño Canié, - to fe~ha 23 del mismo mes, por el
-que con posterioridad fué d-et:enida que fué prorrogado el perlodet volun
po. Orden gubernativa, habiendo ne- tario del tercer trimestre hasta ellO
ceSoidac, en su consecuencia, de nom- de O.ctubre,en que de ·nuevo se con
brar nuevo Secretario, recayendo di- cedió prórroga, hasta ellO d-e D¡ciem
cho nombramiento, con fecha ~5 de bre próximo pasado, sin que tampoco
Marzo del presente año, en la -Auxi- pueda culparse de negligencia 3.lgu
liar de prim'era clase <loña Antonina na al Tesorero de Hacienda de esta
IRelafl.o;· provincia, ?Or haber <Iejado transcu·

Vistos el Estatuto de Recaudación nir hasta el día 30 <le Noviembre sin
de [8 dfl 'Diciembre de 1928, la. Circu- que ~ rindieran las cuentas ni prac-

tiara la Iíquid4ción por el Reca.uda~

dor qUl:' habia cesado ~i dia :z del mis ..
:nQ mes, en atención a las c.ircunsta~..
cias excepcionales q~e en aquellas fe
chas a,ravesíbamos, que impidieron
se re.aihara:il aquellas op~raciones, no
obstaL"lte el celo desplegado por la Te
s,);cria de Hacienda, que en di.... /ilrsas
ocasiones requirió al citado f:.:nciona
rio par;:;. ('fue presentara las cuentas y
justificantes.oe su gestión;

Considerar,dú qU~, circuno;;crita la
responsabi.Ed:l.d que de este expedien
te se ¿eriva al ex Recaudador de Ha·
clenda de la Zona d-e t.::tuentes don
José Est f'ban F ernánde2, es ín<!uda
h!e que el mi!mo ha incurrido en 1:\
~~it3. muy grave que determ:na. el ar
:kuio 58 del Reg:~m:entode 7 de Scp
~:",..,..h.." el .. ""Sl <ip f;¡1t:t dI!' nroh:¿a.d_
-~----- ~~ -7-~ .- .... ~

la cual d-cbe ser castigada con la se.
paraci6n definiü ....a del ser .......¡óo, con
la consiguiente baja en el -escalafón
d-e funcionarios del Cuerpo general de
b Admmistración .de la Hacienda pú
biica a que el mismo perteneee, sin
perjuicio d-e la responsabihda crimi
nal en qu-e haya podido incurrir y de
cuya .a 1itriguación y 5ancióu en úHi
roa instancia es competencia exclusi·
va de los TribuIlal~s ordinarios, en
<:uyo conocimiento se puso el hecho,
confon::Íle a lo orden;l.do en el artícu
lo :z:z8 del vigente Estatut~ de Re
caudación;

Cons:deran.do q¡;e siendo necesa
rio que en todo caso queden a salvo
los inti!reses del Tesoro, ¿~be aplicar
se -de manera inmediata, para cubrir
el alcance que resulta de la liquida
Cion definitiva, la fianza que· el refe.,
rido funr.ionazio tenía prest2.<ia, la
cual es bastante para cubrir la res
ponsabilidad pecuniaria, quedando el
sobrante para garantizar la gestión dI'
los -que el mismo sustituyeron -en.
sus funciones, como consecuencia de
la Orden minist-eú¡¡,l de :Z1 de Octu
bre del año último y de acuerdo con
lo dispuesto en la misma;

Por 10 expuesto y a virtud de las
disposiciones legales citadas, el Abo,,:
gado del Estado tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. 1. :a si
guiente propuesta de reso1udón :

S-e acuerda la separación definitiva
del servicio del ex fRecaudado. <i~ Ha
cienda. de la ona de CHuentes con Jo
sé Esteban Fernández, el cual será
dado de ba.j3- en el escalafón 4el Cuer
po general -de Adwinistración de la
Hacienda pública, al cual pertenece,
aplicándose la fianza que el .mismo te4

ní aprestada en garantía de su ges
tl6n, en lo que tuere n-ecesano, a cu
brir el ~lcance 4~fin:itivam-ente li,qui
dado, ~iI!. perjuicio todo ello de -la ra-
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pons..b:Edad criminal en que el ci
rado funcionario h2ya inc.urri<io.

:-;otiHquese est~ acu~1"do .al exp~

dientado, por mc<li\.' de h. GACETA
DE LA REPUBLlCA y (.Boletin Ofi
c¡al" de la prov:n¿a y elévese., por
cn:J.udcto de la Deleg~c¡6nde Hacien
ca, ,'lJ exceI~nt:simo señor ~.fin:'ltro.

Guadalajara, 14 de Abril -de 1Y37.
El Abogado de! E~tado, Eulogio Sán
chez L{,pez~-EI Secretario del. expe·
diente, AntoniDa Re!a.ño.

D~LEG:\CI()N DE H:\CIE:"!H. DJI:
n-\ R('T;T,()-;-.:.~

Habiénc<'"lse extraviado un r=-",~t1J.r

do ex~dido por esta Sucurs:ll .1., 11\.
c;.ja de D~PÓ5itos en 13 de Diciem!:lre
de 1935, señalado can los núm<::rc5 3.01;

de entrada y Sil.563 de registro. corres·
pondilmte al constitilido por tlon JtIlm
lku:,~s Vi"'es, Secrctari0 de P:-:mer;¡
Insu>ncia e In!'tnJ(",Món J1úrn~~" cie~

y .eis de Rarcek;na, .:-n méritos :i::1

sumario númem 453 de 1935 ,=obre es
tafa -: como cantidad ocnpada 'l las
r~nlt!l.¡; de didlO !';umario y a d~sposi

ci6n de dicho Juzgado p<J," un i,I"port~

de 986 (novecientas ocl1"nta y gei~ pe·
setas).

Se preTi~ne a la pet"!OD3. ~~ "'uyo
poder se ludIe, que lo pre5ente e:l e!!+;a
Sncnrllal ~n 13 inteligencia de (role e!!
tán tomadas la!\ precanci01.le's Ot)fJn:11'S.,

zn¡nl que n.o se entregue el ~ef{:r-ido

l1ep!>sito si::o::J. sn Ic~til"lo duefio, fl:,e·

,hndo dicho resgnardo sin valor ni efec.

to transcurridos que 5e~n dos me';oeo~ t'les
de la pnhHcaci6n de este anunci·) en el
..Diari Ofidal de la Genel'alitat de Cd
talW1ya" y GACETA DE LA REPrTT.r.
CA, sin baberlo prc5entaOo.~':"o:! arr",
g-lo a li) dispuesto én el ~rtknb SO ,j,,¡

Ree"bmento de 19 de Kov:i~mbre de

192 9.
Barcclon:l, a 13 de Abril de r937.-

El Delegado de Hacienda. 'l'om1s H':'r
nánd~ Mor:>Jes.

-----:c;;x--- --

ANUNCIOS DE PREVIO
PAGO

HabiéIÍdose extravia<Io les do. cor
tifiC<Ldos de depósito, .extendidos con
fecha 25 d~' Marzo de 1935 y 28 de
Abril de 1936, correspondi~ntes a la
p6liza 559~360 que la &lciedad de Se
guros 'ILa Victori... de Be:r1íll» expi
dió en 22 de Abril de 1915,. sobre la
vida de den Antolhi L6pez :Maní, -de

M.:i.¿,id, ae hace público por m~dio

del presente anuncio, que, sí no fue
ran presi:ntados en la Direcci6n para
Espafia. -de la citada Sociedad, Carre
ra de San Jer6nimo, 13, Ma.drid, den
tro ¿el término ~e 30 dias, a contar
desde e-sta fecha, se tel~urá por nulo5
¡. sin decto aJgu:::to, siendo sustituidos
por otros docul1lento" de igual fuerza
y v;¡]or.

X-I.37

BANCO ZA1RA('...oZANO.-HADR!D
Habiéndose extra',üt:do la libreta de

C:.;: ~~ AA..!:::::",:"=~ ~~~i"v :¡~9, ... í¡s.vux

de don Ramón Estebañ Aguado, se
hace público por medio ¿el pr~sent~

anuncio, para que si algunien se coa
siden COL derecho a ella, 10 ma:üfies
te en las oficinas <le este Banco, en
el término de qui:lce días, a partir
de la pubIi~ciónde este aviso. Trans
currido dicho plazo se procederi a
't'xpedir el duplicadQ correspondien!e.

Ma<!ri.d, 15 de Abril d~ 193i.-Ban
co Zaragozano en Madrid. ,P. P .• (ilé
gible).

X-133

BANCO DE ES'PA~A.-BARCE·

LONA

Habiendo sufrido extravío tres res·
guardos de dep6sito in"transmisib1e,
númer03 177.45f>, 177·457 Y 177.458,
de pesetas nominales 5:2·500; 75·000 Y
75.000, en Deooa Municipal de Va
lencia, emisión 1929; Bonos EX'posi.
dón y Deuda Provincial; emisi6n
1926, expedidos por esta Sucursal en
17 de Octubre de 193:2,-a favor de
Marcelino Ballesttr Sans, menor dI!'
edad, se anuncia al públic\) nor úni
ca vez, para qu.e e~ que se" ~rea con
¿erecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de treinta dí:].s; a con
ta:- de la fecha de inserción de ~ste

anuncio ~n la GACETA DE LA RE·
PUBLICA; uAdeb.nten de Valencia
y «El Diluvio» de BarceJ.ona; según
determinan 105 artículos cua,r.o y cua
r.n~ y uno del ,Reglamento vig-ante
-del B~nco .¿[e España; ».dvirtiéndos4!
que, tI"3.Il5currido 'Ilicho plazo sin re
clam.aci6n i'ie tercero, se expedir.í el
correspendiente duplicado de dicho
resguardo, .anulando el primitivo y
quedando el Banco exento de toda res
pGn~abilidad.

Barcelona, ¡~ de Abril deI937.':"'-Ei
Se(.retario. F. Zubeldia.·

X-139

COLECIO NO'TARIAL DE CATA

LU1U

Se hace saber -que don V:J.lent[Il<~

M;:?,rín y Llovet, N<líario que fné de
este Colegio, con r~ide!1cia en Bar-

. celo<l2. y antetiormente de Buitraro
(Co~egio <le Ma-drid), ces6 en ~l car
go por fallecimiento, habi~ndose 50

licitado la devoluci6n de la fi':¡¡lua que
tenia constituida para el deaempeño
dd mismo.

y en conformidaó a lb ord~llado eJl.

el artículo 32 del Reglamento Nota
1~d.1, 31:: .puhiica ei p!~eote anuncio,
a fin de que" si alguien tuviere que
<reducir alitlIla reclamaci6n, la for
mul~ ante -e~t~ Colegio dentro del
plaz:o de un mes, conudo desde el dfa
de esta in!U!Td6n.

. Bardona, 12 de Abril de 14}37'

V. Fausto Navarro:
X-140

R\~CO DE EILB.'\.O.-BARCl!:LO~A

Habiendo ISnfrido e:ttrllvfo la EI:Jre·
ta . de cep6!\ito número 307 de .,esetAs
20.000, expedida por estA. Suctu"S3.1 elt
20 de Octubre de :1934 a faTor 11-: dC'JI
L:oO<'"adio Orive Orive. se annncia al
público por (r) primera "ez para el qu'~

se crea. con derecho a reclamarlo, lo
l'"~rifiqlIe dentrc del plazn de -.n mea. a
contar de la fecha de in!'f!rd6n de este
nn"1!d." !!(h"!~tiéndosc out! transt..'llrri
d ... dicho plazo sin reclamaci6n de ter·
cero ~e ~edirá el C1')rrespondient~

dttpUcado de di<::ha libretl. antUando .l

primiti.a y quedando ~l Banco exento
de toda ....sponsahmdad.

Barcelo11a. 13 d~ A.bril é!~ :;(}~7.

(TIegibl~) .

, P' • ,

CAR}.OS COPP~L. 5. A.

La Junta general ordinaria ~e .~t.~

Compa.ñía tendr! lugar en el domicilb
[locial, Fuen~rr-al, :15. a las dieT. y ocho
horas del día 30 de Abril corriente, pa
rl!. el examen y aprobaci6n, en sn caSé,
de la Memoria y ('uenhl.!! ñ..cl ejvclmQ
I936 .

Madrla, :3 ~e h17ri.1 ~ Iw7--El
Prel'idente del Consejo de Adzainistra
ci6n, Carl~ Coppel.

fW--

lrup. F. Dome~eci\, S. A.-Mar, 29, Ta

léfQno :12·420 --Vale:u.cia.-Inten-e

l\ida C. N. T.-U. G. T.


